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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO : ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE : EDITH JOHANA MESA GALVIS 
DEMANDADO : ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN : 11001-31-05-011-2021-00513-00 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023).   

 

Adentrándonos en el estudio del presente asunto, en primera medida se le 

reconoce personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. al profesional del derecho FRANCISCO JOSÉ CORTÉS 

MATEUS, identificado con la C.C. No. 79.778.513 y TP 91.276 en los términos 

del poder conferido. 

 

Ahora bien, revisados los escritos visibles en el expediente electrónico se observa 

que cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT y SS, razón por la cual se 

tiene POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Seria del caso continuar con el trámite pertinente, si no fuera porque se observa 

que en el presente proceso la parte demandada ya contestó la demanda y no se 

ha efectuado audiencia prevista en el art. 77 del CPT y SS, de ahí que se advierte 

que cumple con los requisitos previstos en el numeral 1.2 del artículo 1° del 

Acuerdo No. CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. , por lo que resulta dable 

remitirlo al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá conforme al Art. 1 del 

mentado acuerdo para lo de su competencia 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Harold Andrés David Loaiza  

Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 3 de agosto de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 128 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para 

este Despacho. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario  
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